
TERMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTORIA EN GÉNERO 

 
I.- Antecedentes 

InvEst – Honduras también Cuenta del Milenio – Honduras (MCA-Honduras) como ente 
implementador de programas y proyectos de desarrollo rural y en el marco de 
convenios y acuerdos suscritos con instituciones de cooperación internacional como 
USAID y GAFSP / Banco Mundial, requiere contratar los servicios de un o una 
Especialista en Género para el planteamiento de una Estrategia y Plan de integración 
de la perspectiva de género en los proyectos a desarrollarse en varios municipios de 
los departamentos de Lempira, Intibucá, La Paz, Francisco Morazán, El Paraíso, 
Choluteca y Valle en Honduras. 

Estos proyectos se desarrollarán dentro de la iniciativa de país, Alianza para el 
Corredor Seco cuyo objetivo es sacar de la pobreza extrema a miles de familias y 
reducir la desnutrición en un 20% en las comunidades meta sentando las bases para 
un crecimiento rural continuo a través de la ejecución de un conjunto integrado de 
tecnologías y servicios que incluye pero no se limita a: proveer asistencia técnica y 
capacitación en buenas prácticas agrícolas y de gestión; facilitar servicios financieros 
rurales; enlazar los agricultores a los mercados; enseñar a las familias sobre prácticas 
de nutrición; coadyuvar al mejoramiento de las condiciones sanitarias del hogar y a 
prepararse para los efectos del cambio climático a fin de abordar la inseguridad 
alimentaria y la malnutrición en el denominado corredor seco de Honduras. 

 

II.- Objetivos de la Unidad respecto a la Consultoría 

General:  

Tener una Estrategia y Plan de inclusión de género aptos para su aplicabilidad en la 
zona de influencia de los proyectos. 

Específicos:  

1. Tener una Estrategia de inclusión de género y Marco en Género cumpliendo los 
lineamientos de los organismos financiadores y el marco legal nacional. 

2. Aplicar una Estrategia de inclusión de género en base a un Análisis de Género 
de la zona a intervenir, con indicadores de monitoreo e impacto consecuentes 
con las metas de los proyectos. 

3. Lograr un Plan de inclusión de género con metodologías y actividades propicias 
y eficientes en el contexto de la intervención de los proyectos y sus metas.  

 

 

 



III.- Alcance de la Consultoría 

Los servicios profesionales se enmarcan en proyectos de desarrollo rural que buscan 
mayores ingresos para las familias pobres del denominado Corredor Seco y la 
disminución de la desnutrición en los niños en la zona de influencia de los proyectos. 
Las actividades propuestas se desarrollarán en campo y se monitorearán al momento 
de la implementación.  

Se requiere como mínimo las siguientes actividades y productos:  

Actividades mínimas Productos 
 

 Comprensión de los proyectos y 
documentos base. 

 Planteamiento de las herramientas o 
formatos de recolección de información. 

 Convocatoria y trabajo de campo. 
 Tabulación y análisis de los datos.  
 Comparación de hipótesis.  
 Identificación de riesgos socio-culturales 

y medidas de prevención.  
 Identificación de actores clave a nivel 

local, municipal y departamental con sus 
roles, posible relación con o respecto al 
Proyecto y datos de contacto (correo 
electrónico, teléfonos, etc.) 

 Estructuración del documento Análisis de 
Género  

 Propuesta del Marco en Género de la 
Unidad.  

 
Plan de Trabajo 
Documento Análisis de Género 
Marco en Género  

 
 Planteamiento de los indicadores de 

impacto y seguimiento. 
 Propuesta para el monitoreo desde la 

Unidad. 
 Aplicabilidad de la inclusión de la 

perspectiva de género en las diferentes 
actividades de los proyectos (lenguaje 
de género y roles de la mujer). 

 Inclusión del tema Masculinidad y 
aplicación. 

 Planteamientos para el empoderamiento 
de la mujer. 

 Metodología para Estudio Caso y sus 
plantillas. 

 Planteamiento de inversiones 
presupuestarias para el Plan de Acción.  

 Enriquecimiento de la Estrategia a través 
de la validación en campo con actores 
clave. 

 Planteamiento de la Estrategia. 
 

 
Estrategia de inclusión de género  



 Propuesta del Plan de trabajo para la 
implementación de la Estrategia. 

 Planteamiento de metodologías, 
procesos, ciclos y demás para la 
inclusión de género en las actividades de 
los proyectos. 

 Desarrollo de instrumentos de 
seguimiento y monitoreo para las 
metodologías y aplicación de políticas 
base. 

 Participación en la validación del Marco 
en Género y aplicación de instrumento 
de monitoreo de ser necesario.   

 
Plan para la implementación de la 
Estrategia de inclusión en género  
 

 

IV.- Duración y lugares de prestación de servicios  

La duración de la consultoría será de 50 días calendario y se requiere disponibilidad de 
por lo menos 30 días más para procesos de socialización y validación. 

Disponibilidad inmediata. 

La oficina central será en Tegucigalpa. El Análisis de Género se desarrollará en las 
zonas a intervenir (En un municipio de Lempira, de Intibucá, de Francisco Morazán y 
de Choluteca).  

Se necesita la presencia del consultor o consultora mínimo cuatro (4) horas en la sede 
principal durante días de semana laborales en el tiempo de trabajo de oficina. 

Se requiere carro propio o facilidad de movilización independiente.  

 

V.- Perfil del profesional 

Se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

- Licenciatura en el área social. 
- Posgrado o maestría con orientación en género. 
- Experiencia mínima  de tres (3) años en la implementación de estrategias de 

género en el área rural de Honduras.   
- Actualización profesional en el área de género (mínimo un curso recibido en los 

últimos dos años). 
- Haber diseñado por lo menos dos (2) Estrategias en género. 
- Experiencia en procesos de capacitación en género y masculinidad (mínimo tres 

cursos/capacitaciones brindadas).  
- Experiencia en el tema de planificación estratégica con enfoque de género. 

Participación en por lo menos una política institucional o de Estado 
- Experiencia de trabajo con diferentes sectores sociales a nivel comunitario y 

municipal. Mínimo un proyecto con carácter de incidencia y abogacía. 



- Conocimiento amplio de la realidad rural en Honduras y manejo del tema en 
ese contexto.  

- Otras habilidades: Manejo del Inglés nivel intermedio (para lectura de 
documentos). 
 

VI.- Forma de pago 

No se dará anticipo. El pago de los servicios se realizará en Lempiras, dentro de los 30 
días siguientes a la aprobación de los productos correspondientes. Se retendrá el 
12.5% de ISR y los pagos se realizarán a través del sistema SIAFI, por lo que el 
ganador del proceso deberá estar inscrito o inscribirse.  

Pago contra Producto Fecha Límite de Entrega 
Valor 

(% con respecto al monto total 
contratado) 

1. Plan de Trabajo  Cuatro días después de  
firmado el Contrato 

40% de la consultoría  

2. Documento Análisis de 
Género y Marco en Género  

20 días después de 
aprobado Plan de Trabajo 

30% de la consultoría  

3. Estrategia de inclusión de 
Género y Plan para la 
implementación de la 
Estrategia 

20 días después de 
aprobado 2ndo producto. 

30% de la consultoría.  

 

 


